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A   C   T   A  

MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE LA SUBSANACIÓN DEL SOBRE Nº 3, DE
DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA Y TÉCNICA PARA SU EVALUACIÓN CONFORME A CRITERIOS
DE EVALUACIÓN AUTOMÁTICA, DEL EXPEDIENTE NÚM. 756/2024 (PA 50/24).

En  Córdoba,  siendo  las  nueve  horas  del  día  18  de  noviembre  de  2025,  se  reúne  la  Mesa  de
Contratación del Hospital Universitario Reina Sofía, centro donde está ubicada la Central Provincial de
Compras de Córdoba, con la asistencia de las personas que a continuación se citan, para proceder a
la verificación de la subsanación del  sobre nº 3,  de documentación económica y técnica para su
evaluación conforme a criterios de evaluación automática, del expediente núm. 756/2024, convocado
para la contratación de la OBRA DE INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA DE AUTOCONSUMO SIN
EXCEDENTES  EN  MARQUESINAS  DE  PLAZAS  DE  APARCAMIENTOS  EN  EL  HOSPITAL
UNIVERSITARIO REINA SOFÍA DE CÓRDOBA, FINANCIADO EN UN 85% CON FONDOS EUROPEOS
(FEDER) MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO (PA 50/24).

PRESIDENTA 

Dª. Mª Luisa García Alijo
Directora Económico Administrativa y de la C.P.C.C.

VOCALES  

D. Javier Ignacio Corral Martín
Letrado Jefe de la Asesoría Jurídica Provincial del SAS

 
                           D. Pedro Manuel Serrano Jurado

Interventora Provincial Adjunto

                                D. Gregorio Jurado Cáliz
Subdirector de Contratación Administrativa

SECRETARIA  

Dª Inmaculada Gómez Crespo
 Técnico de Función Administrativa

Constituida la Mesa de Contratación, se procede, en primer lugar, a aprobar, por unanimidad, el acta de la
sesión del pasado 11 de noviembre de 2025.

A continuación,  a  la  vista  de  las  personas  licitadoras  que  participan  en  este  procedimiento,  la
Secretaria de la Mesa procede a preguntar expresamente si algún miembro de la misma, se encuentra
en alguna situación susceptible de generar un conflicto de intereses, dejando constancia en acta que
cada uno de los miembros asistentes a la Mesa de Contratación, manifiesta la ausencia de conflicto
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de intereses en la presente licitación, de acuerdo al artículo 64 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público.

Seguidamente, la Mesa procede  a examinar la documentación aportada por las empresas licitadoras,
que fueron requeridas para subsanación del sobre n.º 3, al objeto de verificar si han subsanado dicha
documentación conforme a lo establecido en el PCAP.

Una vez calificada la documentación, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, admitir a trámite
las  proposiciones de las siguientes empresas al haber aportado la documentación establecida en la
cláusula 6.4.2 del pliego de cláusulas administrativas particulares:

1. ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS S.A.U.
2. MAGTEL OPERACIONES S.L.U.
3. UTE FUTURGY SOLUCIONES ENERGÉTICAS S.L ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS S.A.
4. UTE VILOR INFRAESTRUCTURAS SL ENERTY SUR FOTOVOLTAICA S.L.

Finalmente, no habiendo más asuntos que tratar, la Presidenta de la Mesa levanta la sesión a las
nueve horas y quince minutos del día indicado al principio del acta.

De todo lo anterior, yo, la Secretaria, doy fe.

    Vº Bº
LA PRESIDENTA,        LA SECRETARIA, 
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